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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150059340* 
DE 21/06/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-1498 DE 2021
SOLICITUD Nº 01201900596799 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019
SOLICITUD Nº 01201900608520 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2019

“Por medio de la cual se da respuesta a varias solicitudes”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO QUE

El señor FRANCISCO JAVIER MONROY SARRAZOLA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 70.052.238, solicita el cargue del ID predio 700018302, ubicado en la CR 
46A # 107-50, para lo cual adjunta copia de: autorización, cédulas de ciudadanía, factura 
impuesto predial unificado, sucesión 5671 del 25 de julio de 2019 de la Notaría 18 del 
Círculo de Medellín y certificado de defunción.

El señor JOHAN ESTIBEN ECHAVARRIA ARBOLEDA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.017.143.692, solicita el cargue del ID predio 700029666, ubicado en la 
CR 102 # 48E-32 (174), para lo cual adjunta copia de: cédulas de ciudadanía, contrato 
de compraventa de derechos de posesión y sus mejoras del 22 de noviembre de 2019, 
autenticado en la Notaría 31 del Círculo de Medellín, factura de impuesto predial unificado 
y poder amplio y suficiente.

Los inmuebles actualmente figuran en la Subsecretaría de Catastro así: ID predio 
700018302, ubicado en la CR 46A # 107-50 (101), a nombre de AURELIO GALLEGO 
RINCON, área lote 185 m2, área construida 181 m2, Uso-Tipo-Puntaje 01-31-35 
(residencial) 02-40-45 (comercial), registrado en el código de ubicación 0207050-0010, 
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con todos los datos críticos. ID predio 700029666, ubicado en la CR 46A # 107-50 (301), 
a nombre de MARIA DERLEY RESTREPO CIFUENTES, área lote 185 m2, área 
construida 111 m2, Uso-Tipo-Puntaje 01-31-35 (residencial), registrado en el código de 
ubicación 0207050-0010, con todos los datos críticos.

Con el fin de atender lo peticionado, se ordenó la verificación de la documentación que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante 
informe GT-3374 radicado Mercurio 202020079309 del 10 de octubre de 2020 y Actas de 
Visita para Posesiones y Mejoras del 17 de diciembre de 2019 de la Unidad de 
Cartografía, lo siguiente:

Se debe inscribir como poseedora del ID predio 700018302, código de ubicación 
0207050-0010, área lote 185 m2, área construida 181 m2, Uso-Tipo-Puntaje 01-31-35 
(residencial) 02-40-45 (comercial), a la señora MARIA ASCENETH ARBOLEDA DE 
GALLEGO, según sucesión 5671 del 25 de julio de 2019 de la Notaría 18 del Círculo de 
Medellín. Se conserva la calificación comercial que figura en el predio dado que aún 
conserva el local comercial.

Se crea el ID predio 800020854 en la Geodatabase GDB según lo verificado en campo. 
Se asigna Uso-Tipo-Puntaje del predio de acuerdo a las condiciones del mismo. 

Se debe inscribir como poseedora del nuevo ID predio 800020854, código de ubicación 
0207050-0010, área lote 185 m2, área construida 56 m2, Uso-Tipo-Puntaje 01-31-35 
(residencial), a la señora MARIA EMMA ARCILA DE GARCIA, según contrato de 
compraventa de derechos de posesión y sus mejoras del 22 de noviembre de 2019, 
autenticado en la Notaría 31 del Círculo de Medellín. 

La señora MARIA DERLEY RESTREPO CIFUENTES quien es la vendedora conserva el 
ID predio 700029666 en el piso tres de la construcción.

En visita de campo se verificó que las poseedoras se encuentran ejerciendo la posesión 
del predio habitándolo.

Se elimina el área común construida de 1 m², que figura registrada en SAP, esta queda 
incluida en el área de la unidad que se genera para el segundo piso.

Se asignan nomenclaturas según NR-0443 del 14 de mayo de 2020.

Se modifican porcentajes de desenglobe según el área construida de cada ID predio.

La información se debe grabar en la base de datos que administra la Subsecretaría de 
Catastro Adscrita a la Secretaría de Gestión Territorial de la siguiente manera:
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Código de Ubicación: 0207050-0010
Área Lote: 185 m2

ID predio Dirección Área 
Construida

Uso-Tipo-
Puntaje Desenglobe Derecho Poseedor

13 m2 02-40-45 
(Comercial)

700018302 CR 46A # 
107-50 (101) 168 m2 01-31-35

(Residencial)

49.319% 100%
MARIA ASCENETH 

ARBOLEDA DE 
GALLEGO

800020854 CR 46A # 
107-50 (201) 56 m2 01-31-35

(Residencial) 15.259% 100% MARIA EMMA 
ARCILA DE GARCIA

700029666 CR 46A # 
107-50 (301) 56 m2 01-31-35

(Residencial) 15.259% 100%
MARIA DERLEY 

RESTREPO 
CIFUENTES

700029667 CR 46A # 
107-50 (401) 24 m2 01-31-35

(Residencial) 6.539% 100% NYDIA NELLY 
RAMIREZ RENTERIA

700029668 CR 46A # 
107-50 (402) 50 m2 01-31-35

(Residencial) 13.624% 100%
ARELIS DEL 

CARMEN PADILLA 
ROMERO

Se concluye de lo anterior, que se debe proceder a efectuar la inscripción catastral del ID 
predio 800020854 con su correspondiente poseedora, áreas y datos críticos y modificar 
la inscripción catastral de los ID predio 700018302, 700029666, 700029667 y 700029668, 
con sus correspondientes áreas, porcentajes de desenglobe y datos críticos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: 
“En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, 
y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero 
de 2019, con sus respectivos incrementos. No obstante, la inscripción catastral de los 
datos de las ZHG y TC deberá corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, 
de conformidad con lo dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de 
la Subsecretaría de Catastro.

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación Catastral, 
y entre sus objetivos esta mantener al día los documentos catastrales, de acuerdo con 
los cambios que experimente la propiedad inmueble, asegurar la debida conexión entre 
Notariado, el Registro y el Catastro; y establecer la base para la liquidación del impuesto 
predial unificado, entre otros.
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El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, indica que la conservación del catastro 
tiene los siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el 
Sistema de Información Catastral, mantener al día los documentos catastrales y la base 
de datos catastral de acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble; 
Asegurar la debida conexión entre Notariado y Registro y el Catastro (…).

El Artículo 115 literal b) de la Resolución 70 de 2011, modificado por la resolución 1055 
del 31 de Octubre de 2012 del IGAC, señala como mutaciones de segunda clase: Las 
que ocurran en los linderos de los ID predios, por agregación o segregación con o sin 
cambio de propietario o poseedor, igualmente cuando por cualquier causa se modifiquen 
los coeficientes de copropiedad, en ID predios bajo el régimen de propiedad Horizontal y 
también cuando se trate de englobe de una mejora por construcción o edificación en 
terreno o edificación ajena en razón de que un propietario o poseedor de una mejora se 
convierte en propietario o poseedor del terreno o de la Edificación sobre la que hizo la 
construcción o viceversa.

El Artículo 125 indica que la inscripción catastral de las mutaciones de segunda clase, se 
hará con la fecha de la escritura pública registrada o del documento de posesión en el 
que conste la agregación o segregación respectiva.

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2.011, modificado por el Articulo 11 de la 
Resolución 1055 del 31 de Octubre de 2012 del IGAC, el propietario o poseedor está 
obligado; a cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el Catastro, con la información actualizada; informar a la autoridad 
catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y 
económicos se asuman en los procesos catastrales; suministrar datos, documentos y 
facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 
3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada 
uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
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de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

El artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES, porcentaje que 
no podrá ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las 
pruebas practicadas por los funcionarios de la Subsecretaría de Catastro se procede a 
realizar las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º Modificar la inscripción catastral del ID predio 700018302, a partir del 25 de 
julio de 2019, dando cumplimiento a la sucesión 5671 de la Notaría 18 del Círculo de 
Medellín, descargando al señor AURELIO GALLEGO RINCON, con código de propietario 
9530082825, con la siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
MARIA ASCENETH ARBOLEDA DE GALLEGO 9540057003 25.094.251 100 %

ID PREDIO 700018302
DIRECCIÓN CR 46A # 107-50 (101)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0207050-0010
ZONA GEOECONÓMICA 459
DESENGLOBLE 49.319%
USO-TIPO-PUNTAJE AREA PRIVADA 01-31-35 (Residencial) 168 m²
USO-TIPO-PUNTAJE AREA PRIVADA 02-40-45 (Comercial) 13 m²
ÁREA LOTE 185 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 181 m²
AVALÚO LOTE $ 7.659.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 70.658.000
AVALÚO TOTAL $ 78.317.000

Artículo 2° Efectuar la inscripción catastral del ID predio 800020854, a partir del 22 de 
noviembre de 2019, dando cumplimiento al contrato de compraventa de derechos de 
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posesión y sus mejoras, autenticado en la Notaría 31 del Círculo de Medellín, con la 
siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
MARIA EMMA ARCILA DE GARCIA 9300169183 43.065.077 100 %

ID PREDIO 800020854
DIRECCIÓN CR 46A # 107-50 (201)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0207050-0010
ZONA GEOECONÓMICA 459
DESENGLOBLE 15.259%
USO-TIPO-PUNTAJE 01-31-35 (Residencial)
ÁREA LOTE 185 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 56 m²
AVALÚO LOTE $ 2.370.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 21.200.000
AVALÚO TOTAL  $ 23.570.000

Artículo 3° Efectuar la modificación catastral del ID predio 700029666, a partir del 22 de 
noviembre de 2019, dando cumplimiento al contrato de compraventa de derechos de 
posesión y sus mejoras, autenticado en la Notaría 31 del Círculo de Medellín, con la 
siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
MARIA DERLEY RESTREPO CIFUENTES 9300136867 43.069.853 100 %

ID PREDIO 700029666
DIRECCIÓN CR 46A # 107-50 (301)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0207050-0010
ZONA GEOECONÓMICA 459
DESENGLOBLE 15.259%
USO-TIPO-PUNTAJE 01-31-35 (Residencial)
ÁREA LOTE 185 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 56 m²
AVALÚO LOTE $ 2.370.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 21.200.000
AVALÚO TOTAL  $ 23.570.000

Artículo 4° Efectuar la modificación catastral del ID predio 700029667, a partir de la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, con la siguiente información:
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NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
NYDIA NELLY RAMIREZ RENTERIA 9550461267 24.413.205 100 %

ID PREDIO 700029667
DIRECCIÓN CR 46A # 107-50 (401)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0207050-0010
ZONA GEOECONÓMICA 459
DESENGLOBLE 6.539%
USO-TIPO-PUNTAJE 01-31-35 (Residencial)
ÁREA LOTE 185 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 24 m²
AVALÚO LOTE $ 1.015.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 9.086.000
AVALÚO TOTAL  $ 10.101.000

Artículo 5° Efectuar la modificación catastral del ID predio 700029668, a partir de la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, con la siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
ARELIS DEL CARMEN PADILLA ROMERO 9530152207 43.670.212 100 %

ID PREDIO 700029668
DIRECCIÓN CR 46A # 107-50 (402)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0207050-0010
ZONA GEOECONÓMICA 459
DESENGLOBLE 13.624%
USO-TIPO-PUNTAJE 01-31-35 (Residencial)
ÁREA LOTE 185 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 50 m²
AVALÚO LOTE $ 2.116.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 18.928.000
AVALÚO TOTAL  $ 21.044.000

Artículo 2° El avalúo catastral para los inmuebles identificados con los ID predios 
700018302, 800020854, 700029666, 700029667 y 700029668,  tendrán vigencia fiscal a 
partir del primero (1°) de enero de 2022, incrementado en el porcentaje que establezca el 
Gobierno Nacional o el que fijaré en un proceso de Actualización Catastral.

Artículo 7° Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto 
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Reglamentario 148 de 2020 y en el Artículo 42 de la Resoluciones 70 de 2011, la 
inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de la 
propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda 
tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

Artículo 8º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la 
Subsecretaria de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ MUNIVE Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-1498 DE 2021
SOLICITUD Nº 01201900596799 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019
SOLICITUD Nº 01201900608520 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA 
Y/O ID 

PREDIO
NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN DE 

NOTIFICACIÓN
CORREO 

ELECTRÓNICO TELÉFONO
EN 

CALIDAD 
DE

FRANCISCO JAVIER 
MONROY SARRAZOLA 70.052.238 CR 17 CL 52 # 2 

(125) 3135606846 AUTORIZ
ADO

AURELIO GALLEGO 
RINCON 1.391.980 CR 046 A 107 050 

00101
SIN 

TELEFONO700018302
MARIA ASCENETH 

ARBOLEDA DE 
GALLEGO

25.094.251 CR 46A # 107-50 
(101)

SIN CORREO

SIN 
TELEFONO

JOHAN ESTIBEN 
ECHAVARRIA 
ARBOLEDA

1.017.143.692 CL 39E # 115A-40 jairlecardo2@hot
mail.com

3016185233 
3196700123

APODER
ADO

700029666 MARIA DERLEY 
RESTREPO 
CIFUENTES

43.069.853 CR 102 048 E 032 
00174

800020854 MARIA EMMA ARCILA 
DE GARCIA 43.065.077 CR 46A # 107-50 

(201)

700029667 NYDIA NELLY 
RAMIREZ RENTERIA 24.413.205 CR 046 A 107 050 

00401

700029668 ARELIS DEL CARMEN 
PADILLA ROMERO 43.670.212 CR 046 A 107 050 

00402

SIN CORREO SIN 
TELEFONO

Secretaría de Gestión y Control Territorial


